
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ECHEQ segmento Directo 
 

-Custodia CVSA- 
 

Instructivo de Carga 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

1) Ingresar a EPYME y hacer click en “Pagaré Electrónico” 
 

 

 

2) Hacer click en “Nuevo Pagaré Electrónico” 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3) Completar los datos del formulario de Pagaré. Seleccionar el Agente con el que 

se va a negociar el pagaré. 

 

 
 

4) Guardar el Pagaré 

 

 

 

 



 

 

 

5) Firmar el Pagaré (es un paso posterior a Guardar) 
 

 

 

 

 


